
.: -., ,a ,.,

7r1¡'''4q.e11"¡

€q*
'.:. :. / r

UNIVERSI)AD TECilOLÚGICA DE LOS ANDES
" Cortprwnetilos c an k Acre[iuctbn'
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RESOIUC|ÓN DE cdNsuo
I

I

U NIVERSITAR¡O N9 930.2017-UTEA{U

Abancay, 26 de julio del2OLT 
i

VISTO:

La solicitud presentada por el Abog. SABINO P¡CHIHUA TORRES, con Registro Ns 20065
de fecha 05 de julio del 2017, solicitando reconocimiento de grado Académico de

Maestrc et Derec{ro csn rnenciún en Denecho Civity Conrercial, el Mrcrme Ns244.2OL7-
UTEA-SG-GyT de fecha 11 de julio del 2017, el acuerdo de sesién Extraordinaria del
Consejo Universitario de fecha 25 de julio del 2OL7, y;

le, de conformidad a lo flispuesto por el art. 18, párrafo segundo de la

nst¡tuc¡ón, cada un¡versidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de
gobierno, académ¡co, administrativo y económ¡co; concordante con el art. 8 de
la Ley Universitaria N" 30220 y el art. 11 del Estatuto Universitario.

Que, mediante solicitud con Registro Ne 20065 de fecha 05 de julio del2017, el Abog.
SABINO PICHIHUA TORRES, pide reconocimiento por Grado Académico de Maestro en
Derecho con mención en Derecho Civily Comercial, obtenido en la Universidad Nacional
Hermilio Valdizán; para el efecto, cumple con acompañar copia certificada del Diploma
con Registro UHV023004587, dado y firmado en fecha 30 de noviembre delaño 2016, a
Nombre de la Nación por Resolución Ne 0926-2016-UNHEVAL-CU, confiere el Grado
Académico, con la sustentación de la Tesis Titulada: "[as Uniones de hecho o
concubinato y su part¡c¡pación en la socledad de gananciales en el Juzgado de Farnilia
en Andahuaylas, Periodo 2013-2014", Título que se encuentra registrado en el Registro
Nacional de Grados y Títulos, Libro N' 2, folio N" 526, Registro N" 526, Diploma N" U
UHVO230O4587, tnscrito en la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria - SUNEDU, conforme la constancia emitida el 26 de mayo del 2O17; el
interesado ha cumplido con los requisitos previstos enla "Directivo poro reconocimiento
por la Universidod Tecnológico de los Andes, de Grodos Acodémicos de Moestro y de
Doctor, expedido por universidodes nacionoles y extronjeras y otorgomiento de

bonificoción por postgrqdo", aprobada por Resolución Rectoral Ne 0279-2012-UTEA del

29 de Febrero del 20t2, y estando conforme según el lnforme N" 244-20L7-UTEA-SG-

GyT de fecha 11 de julio del 2OL7, dando lugar a que la Autoridad Universitaria
reconozca el grado académico y felicitar por la obtención del referido Grado; estando a
lo dispuesto por el artículo 225, numeral225.t del Estatuto y a la sesión extraordinaria
del Consejo Universitario de fecha 25 de julio del2OL7, dando lugar a que se emita la

presente Resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de

los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria Ne 30220, Ley de Creación Ne 23852, Ley

Ne 26280, el Estatuto de la Universidad;
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SE RESUELVE:
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ARTÍCUIO PR¡MERO.- RECONOCER, el Grado Académico de Maestro en Derecho con
mención en Derecho Civil y Comercial, con la Tesis Titulada: "Las Uniones de hecho o
concubinato y su partlc¡pación en la sociedad de gananciales en el Juzgado de Famllia
en Andahuaylas, Perlodo 2OLl-2014", del Abog. SAB¡NO PlCHll{UA TORRES de la

Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICUTO SEGtNDO.- FELICITAR, al Abog. SABINO PlClllH{rA TORRES, por haber
obtenido e! Grado Académico citado en el anterior artÍculo.

ARTICULO TERCERO.- OTORGAR, al Maestro SABINO PICHIHUA TORRES, la bonificación
correspondiente al grado académico de Maestro, el cuarenta por ciento del haber
básico, de acuerdo al artículo 225, numeral 225.1 del Estatuto de la Universidad,
bonificación que tendrá efecto a partir del día siguiente al acuerdo del Consejo
Universitario (25 de julio del 20t7l.

ARTICUIO CUARTO.- DISPONER, a la oficina de lmagen lnstitucional, la publicación de la
presente Resolución en el portalWEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE
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ROMAN

Rector
idad Tecnológica de los And

rij

el Jaime CABALLERO GARCIA

Secretaría General
Universidad Tecnológica de los Andes
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